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LA PROVINCIA DE MAMIU 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍNKS (.VICÍALES se han de mandar 
iljGefe Político respectivo, por cuyo conducto se"pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

PRECIOS OF. SUSCMCION .—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja do S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de e<ta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión Jel importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo ta» 
p o sean á insuncia departe no nohre, se i n s e r t a 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio con—r 
niente al servicio nacional, que dimane de las mii-
mas; pero los de interés particular pagaráa «los rea
les por cada linea dé inserción. 

ADVERTENCIA. 

Con motivo de la festivi
dad del dia y según la cos
tumbre de años anteriores, 
mañana no se publicará el 
Boletín Oficial. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O 8. 

Decretos. • 

En el espediente y autos de compe -
te:,.-:-, suscitada entre chGobemador de 
la provincia de Huelva y el Juez do pri
mera instancia do Valverde del Camino, 
de los cuales resulta: 

Que á nombre de la Sociedad minera 
VicLur Mercier y compañía se pres»'ntó 
ant-iol referido Juez un interdicto de re
cobrar contra la Sociedad explota lora de 
la mina La Pilla porque la construcción 
de un camino do carretera para el servi
cio de esta ovina había ocupado tórrenos 
de la dehesa La Silgada, termino de 
Alosuo, propia del querellante: 

Que admitido el interdicto, se sustan
ció sin audiencia del querellado, y reca
yó auto restiturio que fue* llevado á 
efecto: 

Quo en su vista el encargado do la 
mÍL.a La Pilla se presentó al Gobernador 
de la provincia manifestado que desde 
anticuo estaba constituida una servi
dumbre de vereda sobre la dehesa La 
S i l g - y que un año autes de que ad
quiriera !a finca la Sociedad Víctor Mer-
cier f.a habia convertido en camino de 
carros la vereda, con aouordo y bene
plácito del Alcalde y Ayuntamiento de 
Alosno, propietarios á la sazón de la de
hesa; por io que, refiriéndose el interdicto 
á un camino público, suplicaba á la Au-
toriJ.sd administrativa que decretase su 
conservación, mandando obstruir la zan
ja abierta de orden del Juzgado: 

Quo el Alcalde de Alosno, previa com-
i parecencia del representante de. la Socie

dad Vichr Mercicry y en vista de la 
oferta hecha por el de la mina de indem -
Dizar a-aquel de lo que procediera, de
cretó la obstrucción de la zanja para que 
Continuara expedito el camino, cuyo 
acuerdo aprobó el Gobernador; 

Qae el representante de la Sociedad 
Víctor Mercier denunció al Juzgado que 
el Alcalde desobedecía ia providencia 
dictada en el interdicto; y el Juez, des
pués de reproducirla, formó sumaria al 
Alcalde por aquel hecho: 

Que el encargado de la mina La Pilla 
acudió de nuevo al Gobernador de la 
provincia para que le conservara en el 
disfrute del camino; ó instruido espedien
te, en el que se alegó que existia con 
anterioridad á la venta de la dehesa que 
la carretera ocupaba y dio ensanche á un 
camino do herradura que desde Alosno 
conducia á Valverde, y que en tal con
cepto á la Administración correspondía 
entender en todo lo referente á la con
servación, el Gobernador despacbó re 
querimiento de iuhibicion ai Juez, citan
do en su apoyo lo prescrito en las leyes 
del tit. 35, lib. 8.° de la Novísima Reco
pilación, la real orden de 27 de mayo de 
1846 y la ley de 22 de julio do 1857, qud 
atribuyen á la Administración la conser
vación y reparación de los caminos y 
vías públicas; el párrafo tercero del ar
tículo 81 de la ley de Ayuntamientos de 
8 de euero de 18-15, y lo dispuesto en la 
ley y reglamento de minas: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Jnez sostuvo la suya fun
dándose en que no era un hecho compro
bado < 1 de la preexistencia do la carrete
ra: que las disposiciones ciradas por el 
Gobernador se referían á caminos de uso 
público y en condiciones normales, pero 
no al de que se trataba, que era solo en 
provecho de un particular; y por último, 
q<¡p la providencia del Alcalde de Alosno, 
quo dejó sin efecto el proveído del Juez, 
era improcedente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y después de admitir 
dos informaciones practicadas por el en
cargado de la mina La Pilla para> acre
ditar lo* oxtremos de quo desde antiguo 
existia el camino de herradora de Alosno 
á Valverde, y de qno con beneplácito de 
los dueños de los pro lio* que atravesaba 
se couvirtió en oarr.it.era, insistió eu el 
requerimiento, y resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el arr. 25 de la ley oto 22 de julio 
de 1857, regun el cual considerarán 
como carreteras do servicio particular 
la* que, sirviendo para la explotación ile 
minas, canteras y montes, para la co
municación de establecimientos indus
triales ó de otra clase cualquiera, ó para 

el servicio de edificios, haciendas ó pro
piedades particulares, pasen por terrenos 
quo no sean propiedad del que construya 
el camino: 

Considerando: 
1.° Que tanto la Autoridad judicial 

como la administrativa reconocen el he
cho deque la Sociedad explotadora de la 
mina La Pilla construyó en provecho 
propio un camino-carretera, dando en
sancho al de herradura que desde anti
guo cruzaba terrenos de propiedad par
ticular: 

2.° Quo en tal concepto la cuestión 
suscitada es de posesión de derechos 
privados, puesto que lo que se intenta 
determinar es si fué legítima la ocupa
ción de terrenos de la dehesa por la car
retera de servicio particular, sin que se 
coutrovif rta sobre la existencia de la 
senda de uso público, porque en pila nin
gún derecho propio pudo ejercitar el 
querellante en el interdicto: 

Y 3.° Que además el punto contro
vertible so refiere en su fondo á la ex 
tensión He una servidumbre que, como 
derecho rea!, está sometido al juicio de 
los Tribunales ordinarios; 

El Poder Ejecutivo, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Ha tenido á bien decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad judicial. 

Madrid U de marzo de 1869.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

En el espediente y autos de competen
cia suscita la entre el Coraaodante mili
tar de Marina de Valencia y el Juez de 
primera instancia d<d distrito de Serranos 
de la misma capital, de los cuales re
sulta: 

Que instruidas eu aquel Juzgad:» dil i
gencias de jurisdicción voluntaria para 
el discernimiento del cargo de tutor y 
curador do Un hijos m ^ i K8 le Manuel 

| Garcerá, y para la venta do una barca 
de bou llamada Las Almas, pertenecien
te á los herederos, se llevó á cabo la 
enajenación, rematándose en el patrou 
del pueblo nuevo del Mar V ien to Vinos 
y ttoig, á quien so otorgó la oportuna 
escritura de venta: 

Que á instancia de los von iedfrrea o 
Juez del distrito do Sorranos ofició al 
Comandante militar de Marina para quo 
dispusiera el registro de la escritura do 
venta en el que se lleva con arreglo á las 

ordenanzas de matrícula per el Escriba
no de diligencias ó Secretario de la Co
mandancia encargado de este servicio: 

Que el Comandante de Marina, después 
dft reunir antecedentes y'oir al Fiscal y 
al Asesor de su Tribunal, contestó al 
Juzgado negándose á inscribir la escri
tura por no haber sido otorgada ante el 
Escribano de Marina, y requiriéndole 
para que se inhibiese del asunto y le 
remitiese todos los antecedentes: 

Que el Juez oyó á la parte y al Promo
tor fiscal, y en su vista dictó sentencia 
declarando no haber lugar á admitir la 
competencia anunciada, fundándoso'en 
que se trataba de diligencias do jurisdic
ción voluntaria que estaban terminadas 
y de que solo podia conocer el Juzgado 
ordinario, según varias sentencias del 
Supremo Tribunal de Justicia, y en que 
el Comandante do Marina, como Gefe 
gubeinativo, no tenia facultad par* pro
vocar competencias administrativas: 

Que habiendo replicado el Comandan
te do Marina insistiendo en so opinión, y 
añadi-ndo que de no inhibirse el Jnez 
hiciera saber á los interesados que acu
diesen á donde corresponderá, esta A u 
toridad judicial dictó nuevo auto mot i 
vado declarándose competente y califi
cando el conflicto de competencia de 
jurisdicción y atribuciones entre Autori
dades judiciales y administrativas, y 
elevó los autos á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, avisándolo á la Autori
dad contendiente, la cual remitió sus 
actuaciones al Ministerio de Marina, pa
sando unas y otras al Consejo de Estado. 

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
do setiembre de 1883, el coal disporo qui 
en las cuestiones do atribución y d • j u 
risdicción que se originen entre las 
Autoridades administrativas y lo? Tribu -
nales ordinarios ó especiales solo ios G o 
bernadores de provincia polrán promo
ver contienda de competencia: 

Vistas las demás disposiciones del c i 
ta lo reglamento, qae so refieren áesta 
clase do cnest iones: 

Considerando: 
1.° Quo si la contienda de. competen

cia promovida por ol Coman danto do 
Marina de Valencia se refiere ¿ su juris
dicción como Tribunal de Justicia, no 
dbnretpOttíAft al Gobierno decidirla, sino al 
Tribunal Supremo de Justicia, *up- rior 

quico de todas las Autoridades jn*~ 
diciales. 

2 ° Que si, como parece probable, el 
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Comandante de Marina ha creído inva
didas sus atribuciones administrativas 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de Valencia, ha podido 
acudir al Gobernador de la provincia 
para que por los trámites establecidos 
provocara la contienda de compotencia, 
p r o no suscitarla por sí contra lo preve
nido terminantemente en el citado art. 53 
del reglamento de 25 de setiembre de 
1863: 

3 0 Que no habiendo promovido esto 
Conflicto en forma debida, ni por la úni
ca Autoridad que tiene facultad para 
hacerlo como delegado del Gobierno, no 
ha podido sustanciarse lega'.mente ni 
recaer sobre él decision'alguna; 

El Poder Ejecutivo, do conformidad 
ron lo co:.soltado por el Consejo de Estado 
cu plquój 

Ha tenido á biea declarar esta compe
tencia mal suscitada, y que no há lugar 
á d- cidirla. 

Ni: drid 11 de marzo do 1869 — El Pre 
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
— — 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°— 
Comercio.—Circular. 

La obligación que la ley impono á los 
Gobernadores de provincia de cuidar de 
la exactitud de las pesas y medidas usa
das en toda clase de transacciones mer
cantiles, es una de las atribuciones que 
miro con mas preferente interés, no solo 
porque su objeto es asegurar la buena fe" 
del comercio, sino también por que la 
esperiencia enseña que todo fraude co
metido en el uso de aquella?, recae 
principalmente sobre las clases de la 
sociedad mas pobres de rccnr»os, qne 
suelen ser engañadas por el atractivo de 
nna rebaja en los precios que hacen ilu
soria por lo menos, si no perjudicial, las 
faltas en el peso-ó" medida de los artícu
los vendidos. 

Para hacer efectiva esta vigilancia d e 
la Autoridad, so Lacreado recientemente 
un personal facultativo que ha acredita
do en público certamen sus conocimien
tos en la materia, y que es el encargado 
de reconocer y marcar las pesáis y medi
das en las épocas fijadas por la Autoridad 
superior de la provincia. 

Confirmadas por el Gobierno' provisio
nal en orden de 22 de diciembre último 
la? disposiciones publicadas anteriormen
te para el planteamiento del sistema 
métrico-decimal de'pesas y medidas, y 
para la comprobación y marca de#cstas 
por el funcionario encargado de verifi
carlo, he acordado, en cumplimiento délo 
dispuesto en la orden citada, que el 
Almotacén de esta provincia continúe la 
visita correspondiente al año actual, que 
ya había comenzado á girar á los pueblos 
cubf za de partido al verificarse el g lo 
rioso alzamiento nacional de setiembre, 
dictando al efecto las dispesiciones si

guientes, conforme á lo dispuesto en el 
rf glamento de 27 de mayo del año últi
mo, publicado en les Boletines números 
135 á 151 de esta provincia. 

1.' Cesarán desde luego los fieles 
contrastes ó cualesquiera otros funciona
rios que se hallen encargados por los 
municipios de la comprobación y marca 
de pesas y medidas, si ya no lo hubieran 
verificado en virtud de anteriores dispo
siciones, pues este cargo corresponde 

csclnsivamente al Almotacén do esta 
provioeia, el Ingeniero industrial, don 
Mariano Lana ySarto, nombrado por real 
orden de 26 de setiembre de 1867. 

2.* El Almotacén comprobará y mar
cará todas las pesas y medidas y aparatos 
de pesar que estén en uso en la provincia, 
á cuyo fin lo serán presentados en los 
pueblos cabeza de partido en los dias 
señalados en la relación adjuuta. 

3." Los señores Alcaldes, tan pronto 
como reciban esta circular, publicarán 
un bando anunciando la visita del A l 
motacén en les dias correspondientes á 
cada partido judicial, previniendo á 
todos los veciuos que hagan uso de pesas, 
medidas, balanzas, básculas y romana?, 
tanto del antiguo como del nuevo siste
ma, que las presenten á dicho funciona
rio para su comprobación y marca, satis
faciéndole losderecho8 correspondientes, 
que son, para los del antiguo sistema, los 
consignados en el Boletín Oficial núme
ro 220 del año último, y para los del nue
vo los estab'ecidos en el reglamento de 
27 de mayo antes citado. 

4. a Asimismo, todos los municipios 
presentaráu á la comprobación y marca 
en la cabeza de partido las pesas, medidas 
y aparatos do pesar que conservan como 
tipos y los que destinen al servicio públi
co. Los Ayuntamientos deben estimular 
con *u ejemplo á los particulares, y así 
queda encargado el Almotacén de d;¡rme 
cuenta de los que no lo verifiquen. 

5." Siempre que un municipio ó varios 
particulares deseen que el Almotacén 
pase á su respectiva localidad para com
probar sus pesas y medidas, lo harán 
presente á este Gobierno de provincia y 
así se verificará pagándole aquellos, no 
solo los derechos do comprobación y mar
ca, sino también los gastos que se le ori
ginen con el viaje. 

6.* Como el Almotacén únicamente ha 
de establecerse en los pueblos cabeza de 
partido, los Alcaldes de. los demás harán 
saber á sus administrados la obligación 
en que están de concurrir con aquel ob
jeto á la cabeza de partido respectiva en 
los dias señalados, para no incurrir en 
Us penas establecidas en el reglamento 
citado. 

7. a Para que el Almotacén pueda des
empeñar su cometido, prevengo á los se
ñores Alcaldes do los pueblos cabeza de 
partido, que «stán obligados: 

1.° A proporcionar al Almotacén local 
decoroso y adecuado para el buen des
empeño de las funciones de su cargo y 
para el mejor servicio del público. 

2.° A facilitarle durantelosdiasseña-
lados para la comprobación la colección 
completa del sistema métrico decimal 
qoo recibieron del Gobierno, asi como los 
tipos del antiguo pistetna que conserven 
los Ayuntamientos 6 funcionarios á cuyo 
cargo haya estado la comprobación. 

3.° A hacerle entrega de los ponzoñes 
ó marcas que hayan sido usados hasta 
ahora, pues nadin puede retenerlos ya en 
su poder mas que el Almotacén. 

4.° A facilitarle nota de todos los es
tablecimientos y vecinos que hatean uso 
do pesas y medidas para la compra y 
venta, á fin de que el Almotacén sepa 
cuáles son los que dejan de concurrir á 
contrastarlas y pueda hacer las reclama
ciones convenientes. 

5.° Finalmente, á auxiliar con toda 
eficacia al Almotacén en la importante 
misión que le está confiada en beneficio 
de todas las clases de la sociedad, pero 
muy especialmente en él de la menos 
acomodada, dictando las disposiciones 
que les sugiera su celo para el mas exacto 
cumplimiento de la ley. 

8. a Transcurridos los dias señalados á 
cada partido judicial para esta compro
bación periódica, los comerciantes, in
dustriales, dueños de establecimientos 
públicos, empresas, municipios y cuales-
quicraotras personas quousen en la com
pra y venta pesas, medidas ó aparatos de 
pesar co contrastados incurrirán en las 
penas establecidas en los artículos 28 y 
29 del reglamento. 

9. a Los Alcaldes vigilarán la mas 
exacta observancia del reglamento, que 
es aplicable tanto á las pesas y medidas 
del nuevo sistema como á las del antiguo 
que todavía estén en uso. y resolverán 
las reclamaciones ó denuncias que tanto 
por sus dependientes como por el Almo
tacén le fueren presentadas, consultando 
caso necesario á este Gobierno de pro
vincia. 

Del acreditado celo de los señores A l 
caldes espero que secundarán con toda 
eficacia los fines que me he propuesto al 
dictar las disposiciones que preceden, 
que no son otros mas que la legalidad eu 
toda clase de transacciones mercantiles. 

Al mismo tiempo, persuadido de las 
ventajas que por su sencillez y facilidad 
ofrece el nuevo sistema métrico decimal, 
recomiendo á los señores Alcaldes que 
procuren difundir su conocimiento y apli
cación por cuantos medios estén á su al
cance, á fin de que cuanto antes llegue 
el dia de que sea el único admitido en la 
práctica. 

Madrid 20 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Dias señaladospara la comprobación en ca
da uno de los partidos de esta provincia. 

Partido de Getafe. 

Dias 29, 30 y 31 de marzo; 1, 2 y 3 de 
abril. 

Partido de Navalearñero. 

Dias 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de abril. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Dias 12, 13, 14, 15, 16 y 17 dfc abril. 
• 

Partido de Torrelaguna. 

Dias 19, 20, 21, 22 y 23 de abril. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Dias 26, 27, 28, 29 y 30 de abril. 

Partido de Chinchón. 

Dias 3, 4, 5, 6, 7, 8,10 y 11 de mayo. 

Aranjuez. 

En consideración á la importancia de 
esta villa, el Almotacén se establecerá 
en ella los dias 13, 14 y 15 de mayo para 
la comprobación y marca de las pesas, 
medidas y aparados do pesar usados en la 
misma. 

Partido de Alcalá. 

Dias 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24 y 26 de 
mayo, para la comprobación y marca de 
las pesas, medidas y aparatos de pesar 
que no fueron presentadas al Almotacén 
en la visita que verificó á este partido en 
el mes de setiembre último. 

Sección de Fomento.—Negociado 8.° 
Circular. 

51 dia 31 de marzo vence el tercer t r i 
mestre del corriente año económico, eo 
cuya época deben haberse satisfecho por 
los Ayuntamientos délos pueblos de esta 
provincia las obligaciones de instrucción 

primaria. Varios han sido apremiados poj. 
no haber cumplido á su tiempo tan sa-
grado deber en los trimestres anteriores 

Siempre es sensible á una Autoridad" 
tener que apelar á medidas de rigor p a r a 

que se cumplan tan preferentes servicios 
porque dan una idea poco favorable del 
estado de la instrucción y de los progre„ 
sos que se promete para el porvenir. 

Con objeto de evitar el empleo de rae* 
didas estraordinarias, vejatorias siernp r e 

y que ponen en evidencia á respetables 
corporaciones, se previene á todos log 
Alcaldes de los pueblos de la provincia 
que si para el dia 15 de abril próximo no 
han remitido á estas oficinas los recibos, 
impresos ó manuscritos, donde conste qo 6 

están satisfechos los maestros de todos loa 
haberes devengados, por cualquier con
cepto que sea el descubierto, serán apre
miados, sin mas aviso, por medio de co
misionado. 

Las mismas prevenciones hago á todos 
los Apuntamientos y Juntas locales que 
aun no han remitido las actas de exáme
nes y los partes de apertura de las escue
las de adultos, y cuyos pueblos so espre
san á continuación, esperando que los re
mitan sin demora alguna. 

Madrid 24 de marzo de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Relación de los pueblos cuyos Alcaldes n0 

han remitido las actas de los exámenes. 

Alcalá, Aldea del Fresno, Ambite, An
chóelo, Alpedrete, Aranjoez , Barajas» 
Becerril, Boadilla del Monte, Boalo, Brao-
jos, Bustarviejo, Camarma dcEstcruelas, 
Carapoalvillo, Canencia, Carabaña, Cer-
cedilla, Chinchón, Chozas de ¡a Sierra, 
Colmenar de Oreja, Colmenar Viejo, Col-
menarejo, Coslada, Cubas, El Álamo, Es
corial de Abajo, El Molar, Galapagar, 
Gascones, Garganta, Guadarrama, Ge
tafe, Griñón, Humera, La Alameda, La 
Cabrera, La Serna, Loeches, Lozoyuela, 
Madarco?, Mangiron , Miraflores de la 
Sierra, Morata de Tajuña, Navalcarncro, 
Navarredonda, Parla, Patones, Pedn-zue-
la, Pelayos, Pezucla de las Torres., Pinto, 
Pozuelo del Rey, Pozuelo de Alarcon, 
Quijorna , Redoeña, Rivas de Jarama, 
Rozas de Puerto Real, San Agustín, San 
Martin de la Vega, San Martin do Val-
deiglesias, Santa María de la Alameda, 
Serranillos, Sevilla la Nueva, Somosi<:rra> 
Titulcia, Torrejondela Calzada, Torrejoa 
de Velasco, Torrelaguna, Terremocha, 
Torres, Valdemorillo, Valdemoro, Val-
demaqueda, Valdeolmos, Valdepiélagos, 
Valdetorres, Valdilecha, Valverde, Veli-
11a de San Antonio, Villalvilla, Viilarejo 
de Sálvanos y Villavieja. 

Relación de los pueblos cuyos Alcaldes no 
han participado la apertura de la es
cuela de adultos. 

Alget: , Barajas, Boadilla del Monte, 

Cadalso, Carabauchel Bajo, Fuenlabradar 

Guadalix, Guadarrama, HOYO de Manza

nares, La Cabrera, Loeches, Lozoyuela, 

Majadahonda, Miraflores de la Sierra, 

Navas de Bnitrago, Pelayos, Pinto, Ro-

bledillo de la Jara, San Agustín, San 

Lorenzo, San Martin de Valdeiglesias» 

Valdelaguna, Valdemorillo y Villaco-

nejos. 
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CRIA C A 3 A L L A R . DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES DE A L C A L Á DE H E N A RES. AÑO DE 1869. 

PROVINCIA DE MADRID. 

R E L A C I Ó N de los puntos en que se establecen paradas de caballos padres en esta provincia, para la cubrición de yeguas del año actual. 

pueblos en que se establecen 

las paradas. 
Caballos 

Alcalá de Henares. 

Tc-rrelaguna. 

N I'I mero de los 

caballos. 
Nombres. 

650 Rubí 

677 

748 

540 

744 Anciano 

747 Pendenciero. . . . 

Pelos o capas. 

Castaño osenro 

Tordo rodado.. 

Castaño 

Tordo rodado.. 

Castaño 

Bayo 

Años de edad 

cu 1SC9. 

7 

2 

5 

12 

7 

5 

Alcalá de Henares 20 de marzo do 1869.—Manuel de S o u 2 a . 

Ganaderías de que proceden, y pueblos donde residen. 

D. Ilde:onsoNuñezde Prado (de Arcos).... 

Antonio Corbacho (de Montcllano) 

Manuel de Torres (de Arahal) 

Zapata (de Arcos) 

De la real yegnada (de Aranjuez) 

D. Joan Manuel Romero (de Montellano) 

Provincias. 

Cádiz... 

Sevilla, 

ídem... 

Cádiz... 

Sevilla. 

Observaciones. 

Pura sangre española, 

ídem, 

ídem, 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

Lo que se anuncia en este periódico pura que llegue á conocimiento de los g.iuaderos, debiendo advertirle que este servicio deberá verificarse sin retribución alguna, 
darse principio á di el dia 1.° del próximo abril; continuando en todos los de la ten impo/ada que no sean feriados, des le las dioz de la mañana b/iSta las tre3 de la tarde. 

Madrid 22 de marzo de 1869.—El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE L A P R O -

VINCIA D E MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cantidades abonadas • los Aynnramientos que se espresan, por sumi
nistros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general do Contribuciones 
de la provincia. 

401 Julio. 1868 213 127 
Agosto. » 202 238 
Julio. 1 217 
ídem. 22 360 

Collado Villalva ídem. 1 016 

PUEBLOS. 

Arganda 
ídem 
Algcte 
Aranjuez 
Barajas 
Buitrago 
ídem 
Cabanillas de la Sierra 
ídem 
Canillcjas 
Collado Villalva 
Colmenar Viejo 
El Prado 
El Molar 
ídem 
Getafe 
ídem 
Galapagar 
Guadarrama 
ídem 
Horca jacio 
Id«-ra 
Las Rozas 
ídem 
Loceh^s 
Montóles 
Kavacerrada 
ídem 
Pií.to 
Robledo de Chavola 
San Lorenzo 
ídem 
San Martin de Valdeiglesias. 
ídem 
To, rejón de Ardoz 
ídem 
Tur rejón de Velasco 
ídem 
^aldemoro. 
ídem 

Número 
de la carta de 

pago. 

SV CORRESPONDENCIA. 

iMeses. Años. 

*U IMPORTE. 

Eses. Mils. 

401 Julio. 1868 184 304 
Agosto. » i 211 994 

» ídem. 254 136 
Julio. 168 9ü9 
ídem. 41 057 
ídem. » 28 286 

Agosto. 1 184 
» Julio. » 4 060 

Agosto. 1 924 
» Julio. » 0 925 

» ídem. 317 384 
ídem. » 14 596 

» ídem. 0 975 

» ídem. » 1 462 
Agosto. 388 010 
Julio. » 26 177 

Agosto. » 74 141 
Juiio. 22 623 
ídem. y> f>3 444 
Agosto. 3> 90 508 

» Julio. Jb 4 782 
M Agosto. » 3 848 

» Julio. 190 223 

» Agosto. 268 320 
ídem. 19 386 

» ídem. » 3 164 
X> Julio. 79 242 
» Agosto. 117 247 

» Julio. » 2 005 
ídem. 2 435 
ídem 22 623 

> Agosto. 126 358 
Julio. 21 891 

Agosto. » 22 525 
Julio. 247 194 

> Agosto. 269 161 
> Julio. % 113 116 
> Agosto. » 105 695 

Julio. > 98 194 
Agosto. 220 062 

4.253 627 

Importa la presente relación cuatro mil doscientos cincuenta y tres escudes seis
cientas veintisiete milésimas. 

Madrid 17 do marzo de 1869.—Manuel Cebollino y Aguilar. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Ñola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos quc.se expresan. 

Días. 

3 
16 
26 

3 
4 
6 
8 

15 
16 

16 
16 
17 
17 
18 
19 
19 
20 
23 
24 
24 
24 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Vendcdurcs. 

Leña. 

Rufino Ruiz 
El mismo 
El mismo. 

Harina de primera. 

Francisco González. 

Cebada. 

D. Manuel Merino 
D." Maria Cruz 
D. Ángel Arpa 
D. Marcos de Locas . . . 
Sres. Poves hermanos. 
D. Martin Martínez.., 

Paja. 

Bernardo Mendieta. . . . 
Santiago Carmona 
D. Juan López Soldado. 
Santiago Carmona 
Bernardo Mendieta. . . . 
D. Benardino López . . . 
Gregorio Ramón 
Gerónimo Fernandez... 
Narciso de la Riva 
Félix Castro 

El mismo. 
Gregorio Ramón 

CANTIDAD, 

FanegasjQuint. met 

350 
50 

300 
1000 
1000 
297 

101,52 
33.17 
23,87 

18,25 

Precio 
de la unidad 

Eses. Mils. 

» 15,53 
71,20 

117,95 » 
71,20 

117,95 
» "i 6,91 

» 37,50 
86,55 

» 8,40 
» 22,20 

50,38 
99,61 

» 162,52 
16,22 

1,304 
1,304 
1.304 

19,100 

2,900 
2,900 
2.900 
2,900 
2,900 
2,900 

2,608 
2,608 
2,608 
2,608 
2,608 
2,608 
2,608 
2,504 
2,50¿ 
2,504 
2,504 
2,504 

Alcalá do Henares 28 de febrero de 1869.—El Administrador, Pascnal Royo. 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

http://quc.se
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primer/i.instancia del distrito del Hos
pital de Madrid, doy fe": Que en el inter
dicto do adquirir la posesión do lacapilla 
y patronato del Santo Cristo del Perdón, 
promovido por doña Joaquina Garcds 
Fernandez de Castro y Loyola, se ha dic
tado el siguiente 

Aoto.—Por presentado el anterior es
crito con el poder aceptado y bastanteado 
testimonio de escritura, el de la s-ntcn-
eia ejecutoría y partida de defunción que 
se acompaña: rubríquense estos docu
mentos por el actuario, y ten ¡dudóse por 
admitido el interdicto de adquirir la po
sesión que s> deduce por la representa
ción de doña Joaquina Garcds y Fer 
nandez: 

Resultando que por escritura de com-
pra-ve;ita, otorgada en esta capital el 
dia 25 de noviembre de 1069, ¡tute el Es 
cribano numerario de ella don José Mar
tínez, el Prior y la comunidad del con
vento do Nuestra Señora del Rosario, de 
la Ord n de Prcdic «dores d«« esta villa, 
previos los tratados y Licencias correspon
dientes, vendieron por título oneroso de 
compra-venta ádoña Ursuia de Benoroy, 
•viuda y testamentaria de den Blasco de 
Lo vola, Comendador que fue* do la Orden 
de Sautiago, del Consejo de Guerra y 
Cámara de S. M., y Secretario de Estado 
del Despacho Universal, hijos, herederos 
y sucesores de esta, la capilla y patrona
to del Santo Cristo del Perdón, con la bó 
veda que le corresponde, la efigie del 
santo, >u relicario, imágenes y todo lo 
demás qne según la misma escritora le 
pertenecía, por precio de 70.000 rs.: 

Resultando que por la muerte del últi
m o Marqués do la Olmeda, poseedor que 
fué del mismo patronato y capilla, se 
trasmitieron todos los bienes y derechos 
^incilarca i'ü la doña Joaquina G^re^s 
ernandez de Castro y Lovola, en cu;, a 

propiedad y posesión se la declaró por 
sentencia ej'-cutoria díctala el 1.° de 
mayo d" 1868, por don Gregorio Muü<.z 
y Dominguez, Juez de primera instancia 
del distrito del hospital de esta capital, 
ante el Escribano de actuaciones del mis
mo don Francisco Lanz s, en autos que 
promovió la doña Joaquina, para que se 
la declarase, como so la declaró, dn< ña 
de los trayorazgos y marquesado do la 
Olmeda con todos sus derechos: 

Y considerando que del examen de Or
tos documentos resulta justificado sufi
cientemente el,*ítnlo en que funda doña 
Joaquina su título para adquirir 1» pose
sión que f-olicitn, Itid que nadie posea á 
título de .'ueñoó usufructuario la capilla 
de que SÍ? trata: 

Vistas las disposiciones del tft. 14, p^:r-
te prí'nf ra rio la ley de Eujuiciamicnto 
Civil, e1 señor Juez, por arito, mí el K -c * i -
bano, dijo: que debe mandar y mm:!a 
dar A doña Joaquina Garcés y Fernandez 
do Castro y L'iyota» sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho la posesión que so
licita de la canilla y bóveda del Santo 
Cristo del Perdón, su efigie, imagen s y 
cuantos derechos le correspondan e n ella 
existentes ctt la iglesia ó c o n v e n g o . -de 
Nuestra Señora de la Concepción del Ro
sario, situada en la callo de San Bernar
da, con vuelta á la de la Flor Alta de esta 
capital; cou cuyo fin se da comisión en 

forma A cualquiera de los alguaciles de 
este Juzgado y presente Escribano por 
quienes se hagan las insinuaciones ó re 
querimientos preciso*, y dése de este auto 
y diligencias de su cumplimiento el opor
tuno testimonio á la* interesada para to 
dos los efectos legales que la correspon
dan. Así por esto auto motivado lo pro
veyó y firma su señoría en Madrid á 19 
de marzo de 1869.—Isidro Autran.—Pa
blo Garganticl. 

Y cumpliendo con lo mandado en pro -
videncia de esta fecha, firmo el presente 
para su inserción en los diarios oficiales, 
en Madrid á 22 d» marzo de 1869.—Por 
mandado de su señoría, Pablo Gargan-
tiel.—829. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á I03 señores duques de Haenay duquesas 
de Sanlúcar y Mediua de las Torres, al 
primero en representación de su esposa 
y á las últimas en la suya propia, cuya 
residencia se ignora, á fin de que dentro 
de nueve dias improrogables, contados 
desde la inserción de e*te edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan debida
mente representados á contestar la de-
manda^prodneida contra ellos y el señor 
Duque de Scssa, como hijos y herederos 
del señor Cv>nde de Altamira, por el Pro
curador don Manuel Tovar, en uombre 
de doña María de los Dolores Marqueta y 
Cabrera, curadora de su hijo menor de 
edad, don Francisco Felipe Fernandez 
Marqueta, Conde de la Torre del Fresno, 
sobro pago de los réditos de un censo 
impuesto por el señor Duque de Arcos 
en los Estado» de este nombre, Maqueda 
y Nágora, reconocimiento de su capital 
y otorgamiento de hipoteca en bienes 
de triplo valor. 

Madrid 20 de marzo de 1869.—Isidro 
Autran.—El Es^ribauo actuario, Celes
tino de Flores.—826. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por el presente hago saber que para 
para pagar al Monte Pió Universal la 
suma que I* adeuda don Nicanor Ochan-
dstty, dro i "diado en la misma y las 
costas causadas en los auto3 ejecutivos 
sustanciados para su cobro, se saca A pu
blica subasta da terreno perten ;ciente al 
deodor, destinado actualm-nte ala labor, 
pero comprendido en la zona del ensan
che de esta capital, titulado Arca d". las 
Negras, en las afueras de la Puerta de 
Santa Bárbara, próximo á la pradera de 
Guardias, tasado pí-ricialraente en 26.287 
escudos 987 tniléíimas, cuyos límites, 
área y perímetro están estensamente des
critos en los autos. 

El remate se celebrará en !a sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 17 del 
próximo mes de abril, á tas doco y media 
de la mañana, y no se admitirá en él 
ninguna proposición que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de l jus-
tiprecio. 

Madrid 27 de marzo de IS69.—Isidro 
Autran.—Pormandadodc S. S., Celestino 
de Flores.—821. 

Palacio de esta capital, dictada en los 
autos de conourso voluntario de acreedo
res de don Alfedro Sánchez Cano, so ha 
suspendido la junta general acordada 
para el dia 25 del corriente, señalándose 
nuevamnite para que tonga efecto el dia 
9 del próximo abril, A la una de su tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, y á fin 
de que llegue á noticia de I 0 3 acreedores 
se ha mandado se publique por medio de 
los periódicos oficiales para su conoci
miento. 

Madrid 22 de marzo do 1869.—El Ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon.—824. 

Juzgado de primera instancia del distri-
io de la Audiencia. 

En virtud do providencia del señor 
don José María Payueta, Juez de prime
ra instancia del mismo, dictada en autos 
ejecutivos seguidos á instancia do don 
Santiago de la Riva contra don Juan Au-
tonio Mora, sobre pago de escudos, se 
saca á pública subasta on venta y por 
término de veinte dias, una casa sita en 
la villa del Prado y su plaza Pública, nú
mero 11, que mide 825 pies cuadrados 
superficiales, retasada en 1400 escudos, 
y se señala para su doblo remate on esta 
capital, y en San Martin de Valdeiglesias 
el dia 14 de abril próximo venid'ír^, á las 
doce horas de su mañana, en las audien
cias do dichos Juzgados. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos oportunos. 

Madrid 18 de marzo de 1869.—Licen
ciado, Sevilla.—823. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

ími virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 

En virtud de providencia d8l s^ñor 
don Ricardo Encina, Ju°z de paz del dis
trito de la Latina de 03ta capital, refren
dada por el Escribano d» actuaciones dou 
Severiano de Diego y García, se sacan á 
pública subasta 69 cuchillos de mesa con 
cabo de plata de varias formas, 20 idem 
de postres, un estucho con collar, pon-
dientes y Mfilcr oro mate, un aderezo 
filigrama do oro guarnecido do aljófar, 
otro de oro coral y medias perlas, otro do 
oro y granate, y un medio aderezo de 
oro. forma de cruz con un rubí, tasadas 
dichas alhajas, on lacantida do 279 es
cudos 500 milésimas. Igualmente se su
basta una anaquelería, un escaparate, 
un mostrador y otros efectos, tasados en 
291 escudv)s 600 milésimas, y se ha seña -
lado p^ra dicho acto el dia 6 de abril 
próximo venidero? á las tres de la tarde, 
en la sala audiencia del referido Juzgado. 
Los esprosados ohjct03de oro y plata se 
hallan depositados en casa de don Se
bastian Samper, calle del Carmen nú-
m nro 4, platería, y los doma* efectos en 
la de don Eugenio de Vega, número 41, 
calle de Carretas, donde podrán dirigirse 
las nrrsonas que gust-.m enterarse.—De 
Dietr".— 817. 

A Y U U T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Algetc. 
Para proceder á la formación del ami-

llaruiuioiiío que ha de servir de bas° al 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1869 á 1870 en 
esta villa, se hace iudispensable quo 
todos los propietarios, colonos, ganaderos 

y los administradores de hacendados f0 

ráster?-?, cuyos bienes hayan sufrido al 
teracion, presenten relaciones jura las ejj 
la Secretaría del Ayuntamiento popujap 

do la misma, en el preciso término d« ^ 
mes, acontar desde la focha, pasados l 0 í 

cuales no se admitirá ninguna, parando, 
les el perjuicio correspor.diente. 

Algcto 10 de marzo de 1869.—El ^ 
calde popular, Mariano Ortiz. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE IXVE3TU 
OACION DR MONTELLANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 do la ley de socieda» 
des minoras, han sido re^u^ridos con es» 
ta fecha por tere-™ vez para que hagan 
efectivo ol pago de les dividendos quft 

adeudan al señor Tesorero de la em
presa, don Andrés Taboada, que vive ca
lle de Valencia, número uno, cuarto prio, 
cipal, los socios que á continuación se 
espresan. 

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Chacón 
y del Castillo, accionas números 148, 149, 
154, 155, 215, 216, 217, 219, 222 239, 
261,262, 305,356, 357,364, 370. 371, 
381,382,386,392, 393,411, 417, 439, 
587, 590, 927 y 928, dividendos de no
viembre, diciembre, enero y febrero, por 
1440 reales. 

Doña Josefa P^lraza, acción número 
104, dividendos de diciembre, enero y 
febrero, por 36 rs. 

D. Ernesto Gomraes, acciones núme
ros 210, 220, 243, 503. 509 y 510, divi
dendos do enero v febrero, por 144 reales. 

Madrid 22 de marzo tío 1869. — P. A. de 
la J. de G., el Sec-etario, Antonio do Ve
ga.—825. 

L E Y PROVINCIAL 

mandada observar por el Gobierno Pro
visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se-halla 
de venta al precio «le un real, en 
a imprenta v librería de D. J. An-
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

DECRETO 

sobre el ejercicio del sufragio uni
versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas advacentes; nú-
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac~ 
"tas para las juntas electorales. 

Consta de 02 páginas y se baila 
de venta en la imprenta y Jibre-
ría de J. A. Garcia, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del ismo, Corredera 3rvade S>. Paw'» 
MADRID: 4869 . 


